
MANQUEO CONCERTADO 

L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

I l l B l í l r a C 1Ú n.—Intervención de Fondos 
vi» la Diputación provlnclal.'-Teléfono 1700 
jpfiiflís fla la Diiintacldn proTÍnílal - tel. 1^1?" 

Jueves 13 de Septiembre de 1945 
• Wim. 206 , . 

No se publica los domingos pi días teativos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

° r Atf^SSrteracias*—1.a Los señore* Alcaides y Secretarios municipales es tán obligados a disooner que se tiie un ejemplar de 
t* i* nánaero de este B O L I T Í N O F I C I A L en ei iitio de costumbre, tan-pronto como xe reciba, hasta Ja fijación del ejemplar siguiente, 

.2/ Los Secretarios municipale» cuidarán de poleccio OPICIAL. para sn encuademación anuai. 
S* Láa iaserciones reglamentarias eñ el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil * 
Fy®cI«*S»—SUSGHíPCIONES .- '-ar Ay'ontaánientoSj 100 pesetas ^anuales, por dos ejerooiárss ríe cada mímero, w 50 cexeta* 

iBBaios por cada ejemplar más. ReCargfO" del 25 por l̂ GÔ  si no abonan el imoorte anual dentro del orimer semestre. 
b) ¡ssistag vecinales, Juzgado» monicioaiea y organismos o dependencias oficiadles, abonarán, SO pesetas anuales á 30 pesetas 

'.Ücttrtlas, con pago adelaratado. '• *'• » - • 
» Restantes suscripciones, peseta» aauales.-SS pesetas semestrales ó 20 pesetas tri-tn<»strale.«.- con pago adelantado. 
'EDICTOS Y ANUNCIOS.--a)1 • •usgadí** TT»iniciea!es: na ^«seía liné» ' 

, h) ' Loa demás , 1,50 pesetas iinp». ^ ^ • 

i M i s í r a i t o prorá i i l 

toiliaría ieasral de Uaslmientos 
¡ Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R NÚ-M. 82 

Rectificación sobre el racionamiento 

de la primera y segunda semana del 

mes en curso 

Por disposición del limo, Sr. Co
misario de Recursos de la Zona Nor-
^ en escrito núm. 11.178, el precio 
Reventa de la patata ha sido redu-
cido a ptas. 1,55 los dos kilos, lo que 
a,itomáticámente implica la rectifi
cación a mi c i rcu larnúmero 80, en 
^ sencido de que el precio de venta 
¡Je patatas será de ptas. 0 775 el 
kl^. importando la ración 3,10 pe-
f̂*38- E l racionamiento de -este ár
enlo deberá procurarse aquilatar a 
Aciones de dos kilos, evitando de 
aduanera que se produzcan im-

P^tantes inexactos, 

a Conocimiento. 
^ ó n , U de Septiembre de 1945. 

El Gobernador civil-Delegado. 

Delegatíón fie indiistria de León 
Por disposición Ministerial de fe

cha 6 de Julio del corriente año, la 
apertura de nuevas salas de proyec
ción cinematográficas requerirá la 
previa autorización del Ministerio de 
Industria y Comercio, mediante la 
incoación del correspondiente expe
diente con arreglo a la Orden de 12 
de Septiembre de 1939 referente a 
nuevas industrias. 

Para el debido control en relación 
con nuevas peticiones^) ampliacio
nes de industrias cinematográficas 
se procederá por las Delegaciones de 
Industria a la inscripción- en el Re
gistro del, CeñsO e Inspección In 
dus.trial de las Salas de proyección 
cinematográficas existentes en la Ék-
tualidad, en la provincia de su juris
d icc ión . 

E n su cumplimiento, he dispuesto: 
Todos los empresarios de salas de 

proyección cinematográfica existen
tes, solicitarán por instancia dirigida 
al Ingeniero Jefe de Industria la ins
cripción de los que tengan en explo
tación. 

Los dueños o empresarios de nue
vas salas en. construcción o tramita
ción remitirán la documentación 
preceptiva señalada en la Orden del 
12 de Septiembre de 1939. 

Todo ello independientemente de 

lo señalado en el vigente Reglamen
to de Espéctáculos, 

¡ León, 7 de Septiembre de 1945. 
I ' El Gobernador civil, 

2730 Carlos Arias Navarro^ 
4* • / • v . - • , . . : , , ..•, ' 
I • . O ' \ ' ' 
j- • , • / / • . • • - O - • ' : O : 'i • 

] Cumplidos los trámites reglamen-
J tarios en el expediente pr||movido 
] por D, Ricardo Fanjul , en solicitud 
¡de autorización para ampliar una 
industria de fabricación de produc-

I tos dentales complementándola con 
la. obtención de acetato de amilo 
partiendo de los aceites de fusel, 
comprendida en el agrupo 1.° aparta
do b) d e j a clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 11)39, 

Resultando que ha sido presenta
do un escrito de oposición por L A 
B O R A T O R I O S S A L E . 

Considerando que dicha oposic ión 
ha sido suficientemente impugnada 
por el solicitante. 

Visto el informe favorable del Sin^ 
dicato Nacional de Industrias Quí
micas, J 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Ricardo Fanjul , 
para instalar una industria de ob
tención de acetato de amilo en León 
con arreglo a las condiciones, gene
rales fijadas en la norma 4.a de la 
citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha deberá efectuar-



se en el plazo m á x i m o de un mes 
contado a partir de la fecha de esta 
resoluc ión pasado el cual sin realizar
la se cons ide ra rá anulada la presen
te au tor izac ión debiendo avisar tan 
pronto esté instalada. 

León, 6 de Septiembre de 1945.-— 
El> Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 

2729 

Díoutación provincial de León 
CONVOCATORIA 

Esta Comis ión, en sesión de 6 del 
actual, a co rdó celebrar el d ía 18 del 
corriente mes, sesión extraordinaria 
a las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de discutir y aprobar si procede, el 
presupuesto extraordinario formado 
como consecuencia del Decreto de 
24 de Mayo ú l t imo , para conjurar el 
paro obrero en la provincia. 

Lo que se publica a los efectos le
gales. 

León, 11 de Septiembre de 1945. 
— E l Presidente, Raimundo f l . del 
Val le .—El Seeretario, José Peláez. 

r "2738 

Mmm de Hacienda de la 
proTínciaJe León 

AdmlnístraGión de Propiedades 
y contfiliución Territorial 

Rústica y Urbana 

O I R c tí L A R 
Estando p r ó x i m a la fecha en que 

los Ayuntamientos de esta provincia 
han de proceder a la p resen tac ión de 
los Repartimientos de Rúst ica y Pe
cuaria y Padrones de Urbana para 
el a ñ o p róx imo, esta Admin i s t r ac ión , 
en bien del Servicio y para mayor 
comodidad de los respectivos Ayun
tamientos, l lama su a tenc ión sobre 
la conveniencia de dar comienzo a 
los referidos trabajos (suponiendo 
desde luego que la m a y o r í a ' ya los 
h a b r á n iniciado), consignando iias-
ta tanto se publiquen las" instruc
ciones defimtivas, los datos que no 
han de sufrir var iac ión , como son 
nombre de los contribuyentes y r i 
queza j ú s t i c a y pecuaria, y en - urba
na, nombre de los contribuyentes, 
producto íntegro y l íquido imponi 
ble. El lo s u p o n d r á un notable ade

lanto que se ha de traducir en qUe 
esta Oficina vea realizados sus cle, 
seós de que en los plazos legale« 
queden presentados todos los docu, 
mentos para poder realizar1 la QQ, 
branza a su tiempo, sin necesidad 
de recurrir a las medidas coercitivas 
a que algunos años , y bien a pesar 
suyo, se ve obligada a acudir esta 
Admin i s t r ac ión . 

X o s Ayuntamientos que tienen se
ñ a l a m i e n t o de cifra'global para em
pezar a tr ibutar por el nuevo régi-
men el ano p róx imo , presentarán 
los documentos dentro del plazo 
que abarca la prór roga que se les ha 
.concedido, y los que ya tributaron 
este año , o sea los de los partidos de 
León, Sahágún y: Valencia de Don 
Juan, solamente f o r m a r á n el Repar
t imiento y su copia, ya que la lista 
cobratoria para 1946 la presenta
ron a la vez que los documentos, 
para 1945. * 

León, 7 de Septiembre de 1945.-
E l Administrador d é Propiedades, 
Julio F. Crespo.-V.0B.Q: El Delega
do de. Hacienda, José A. Díaz. 

2722 

Dirección General de Ganadería de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE AGOSTO D E 1945 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano 
C. Sintomático . . . . . . . . *, 
Idem 
Fiebre a f tosa . . . . . . . . . . . 
Idem ., 
Idem 
Idem 
Idem : 
Ide m 
Ide m 
Mal Rojo 
Idem ,n 
Ide m 
Ide m , 
Septicemia Hemorrágica. 

PARTIDO 

La Bañeza . . . . . . . . 
Villaf ranea 
Idem . . . 
La Vecilla. 
León 
Idem 
Astorga i , , 
León 
Riafto 
Valencia de D. Juan 
Astorga 
Idem ^ 
Idem 
Ponferrada . . . . . . 
La Bañeza 

MUNICIPIO 

Bastillo del Pá ramo . . . 
Vega de Espinareda . . 
Cand ín . . . . . . . 
Vegaquemada 
S. Andrés del Rabanedo 
León. . . . . . . . 
Santa Marina del Rey . . 
Villaqnilambre . . . . , 
Crémenes . . . 
Toral d^ los Guzmanes,. 
Rabanal del Camino... ¿ 
Lucillo 
Luyego 
Folgoso 
Quintana y Congosto... 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
I d . . . . . . 
I d . . 
Id 
Id 
Porcina. 
Id 
Id . 
Id, 
Ovina .. 

12 
7 

17 

19 
13 
12 
13 

> 
'5 

14 
18 
25-

106 
>' 
4 
3 

16 

10 
2 

16 

19 
6 
4 

I 

7 
ó 

15 
t 
4 

H 
15 
25 

106 

León, 5 de Septiembre de 1945.—El Inspector Veterinario-lefe, (ilegible). 2701 
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Idfflínisiraddii municipal 
Ayuntamiento de 

Encinedo 
Ppr este Ayuntarqiénto, y a ins

tancia del mozo Enriqüe Vázquez 
Fernández, del reemplazo de 1946, 
se ha instruido eí oportuno expe
diente justificativo para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años, de su padre Angel 
Vázquez Alijo, natural de Santa E u 
lalia de Cabrera, hijo de Sirtión y de 
Eulalia, el cual se ausentó con di
rección á América en el año de 1928, 
sin que del mismo hayan vuelto a 
tenerse noticias. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
l a existencia y actual paradero del 
aludido ausentetj^é sfftan partici
parlo-a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible, 

* --<S , o „ '•, 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo E l vio Domínguez Ca
n a l , perteneciente al reemplázo 
de 1946, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de 

*su padrq Santiago Dominguez,*que 
se ausentó para América en el año 
de 1927, sin que <jlel mismo haya 
vuelto a tenerse noticias. 

Y a los efectos dispuestós^en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
mencionado ausente, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía, con el ma
yor número de datos posible. 

Encinedo, 30 de Agbsto de 1945.-
E l Alcalde, (ilegible). 2713 

Ayuntamiento de 
Párenno del Sil 

Siendo todavía muchos los pro
pietarios que no han presentado en 
sste Ayuntamiento la declaración 
jurada de las fincas que poseen en 
este término municipal, a los efectos 
de la formación del nuevo amiliara-
miento, por el presente se les requie

r e por ú l t ima vez, a fin de que pre
senten dicha declaración dentro del 
plazo de diez días, a contar de la 
publ icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ad-
virtiéndoles que aparte de las demás 

responsabilidades por su resistencia 
a cumplir con esa obligación que la 
Ley les impone, serán responsables 
de todos los gastos que ŝ  ocasionen 
con los trabajos de señalamiento, 
metlición y clasificación de las fin
cas, cuya responsabilidad alcanzará 
igualmente a los que habiendo pre-
seniado declaración, hayan cometi
do falsedad en la misma, ya sea 
ocultando fincas o solamente parte 
de la superficie de las mismas, de
biendo los que hayan cometido di^ 
chas faltas/rectificar las declaracio
nes presentadas dentro del plazo 
que señala de diez días, bajo las res-
ponsaBilidades que se indican. 

Páramo del Sil, a 7 dé Septiembre 
de 1945 i — E l Alcalde, Severiano 

^Alonso. _ _ 2710 
Ayuntamiento de 

Villamanín 
Ignorándose el paradero de los 

mozos Santos Beltrán Martínez» hijo 
de Mariano y Demetria, y Celestino 
Rodríguez Castaños, hijo de Celes
tino y Julia, del reemplazo de 1946, 
y no habiéndose presentado en el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, se les cita por me
dio de la presente,-para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se confirmará la nota de ^ Ó -
fugo. 

Vil lámanín, a 8 de Septiembre 
de 1945. E l Alcalde, (ilegible). 2715 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

BConfeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1945; 
se anuncia sú exposición al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basadas-en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas para su justifica
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Regueras de Arriba, 8 de Septiem
bre de 1945.—El Alcalde, Cruz Lo
bato. 2721 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Soto de la Vega 

E l próximo día 23 de los corrien
tes, a las diez de la mañana, se pro
cederá, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a la subasta por 
pujas a la llana, de los pastos y ras

trojeras de los pueblos de este tér 
mino municipal. 

Soto de la Vega, 10 de Septietnbr 
de 1945. — E l Presidente, José Aser 
sio. 
2719 Núm. 407.—18,00 ptas. 

Aflajinístration de Tnstíc? 
Juzgado municipal de Laguna de 

Negrillos 
Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Secre

tario habilitado del Juzgado tan. 
nicipal de la villa de Laguna áe 
Negrillos.* 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.- E n la villa de Lagu-
na de Negrillos a 28 de Agosto de 
1945, el Sr. D, José Antonio Alvarez 
Astorga, J-uez municipal de la mis
ma, *visto" el precedente juicio de 
faltas contra Ranión Delgado Alva
rez, Araceli Martínez Alvarez y un 
hermano de ésta Avelino Martínez 
Alvarez, cuyas demás circunstancias, 
constan en álitos por hurto, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal; 

Falló: Que debo condenar yconde-
rio a los denunciados Araceli Martí
nez Blanco, Avelino Martínez Blanco 
a la pena de diez días de arresto me-
jnor y a que abonen las prendas que 
no fueron encontradas, por apreciar
se claramente fueron ellos los que 
las sUstrageron; debiendo absolver y 
absuelvo al denunciado Ramón Del
gado. Condenándoles también a las 
costas del presente juicio a los ante
riores ^.raceli y Avelino. 

Así, por esta^ mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Antonio Al
varez.—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y. para que sir
va da notificación a los condenados 
Araceli Martínez Blanco y Avelino 
Martínez Blanco, que se hallan en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con visto» 
bueno del Sr. Juez municipal que 
sello con el de este Juzgado en La
guna de Negrillos a 7 de Septiembre 
de 1945 . -El Secretario, G o n z a l o - ^ 
tiérrez.-V.0 B.0: E l Juez, José Anto
nio Alvarez. 2618 

Imp. de la Diputación provincial. 


